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San Gil, l8 de Septiemb¡e de 2024

¡ Formulario tlnico Nacional de solicitud de Aprovechamiento Forestal debidamente
diligenciado.

o Licencia de subdivisión resolución No. 010 de 13 de marzo de 2019.
o Oficio de poder para el plan de Aprovechamiento Forestal
. Plan de manejo forestal en un sistema agroforestal (cultivo de cacao y árboles plantados)

en el predio LOTE 2 , Vereda CORINTO, I-ANDAZURI - Santander, Santander.
r Costos del aprovechamiento forestal.
. lnventario forestal.
¡ Fotocop¡a cédula JOSE BERCELY ALFONSO SANTAilIARIA
. Fotocopia cédula LUIS GERilIAN ALFONSO SANTAilARIA
o Certificado de libertad y tradición No Matricula: 32¡l{1818.
. Escritura publica de división material No. 0371 de 02 de mayo de 2019.
. Planos del proyeclo

Que mediante Auto SAO No.847.2022 del l6 de diciembre de 2022, el Subdirector de
Adm¡nistración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma Regional de Santander
- CAS, requirió a los señores JOSE BERCELY ALFONSO SANTAMARIA ¡dentificado con
cedula de c¡udadanía No. 91.360.786 expedida en Landázuri - Santander y LUIS GERMAN
ALFONSO SANTAMARIA ¡dentificado con cedula de ciudadanía No.91.360.341 expedida
en Landázuri - Santander, para que cancele a esta Autoridad Ambiental la suma de de
CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA Y DOS PESOS ($ 483.082,oo)
M/CTE. por concepto de Servicio de Evaluación Ambiental a la Sol¡citud de
Aprovechamiento Forestal en el predio denominado LOTE 2, ubicado en la vereda
CORINTO del municipio LANDAZURI - Santander.

Que mediante comprobante de pago lngresos de Cartera No: lC 24V00966 de 3l de julio
de 2024, se verifica la consignac¡ón realizada el dla I I de junio de 2024 por los señores
JOSE BERCELY ALFONSO SANTAMARIA ident¡ficado con cedula de ciudadanía No.
91.360.786 expedida en Landázuri - Santander y LUIS GERMAN ALFONSO
SANTAMARIA identificado con cedula de ciudadanía No. 91 .360.341 expedida en
Landázuri - Santander, quien aparece como apoderado, por un valor de CUATROCIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA Y DOS PESOS ($ 483.082,oo) M/CTE., efectuado en
la cuenta Ahorros No. 4-6042-301127 -1 del Banco Agrario - Gonvenio No 21026 como
cumplimiento al Auto SAO No. 847 .2022 del 16 de diciembre de 2022.

Que mediante Memorando SAO No. 1428.2024 del 17 de sept¡embre de 2024, el
Subd¡rector de Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables
Disponibles, Educación Ambiental y Partic¡pación Ciudadana de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, asigna el Expediento No. 210.10.0193.2022 al lngeniero
EDISON FRANCISCO BALAGUERA QUINTANA, contratista de esta Autoridad Ambiental,
para que sea atendido y se adelanten las actuaciones admin¡strativas a que haya lugar.
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Que mediante Radicado CAS No 80.30.14706.2024 de agosto 18 de 2022, los señores
JOSE BERCELY ALFONSO SANTAMARIA identificado con cedula de ciudadanía No.
91.360.786 expedida en Landázuri - Santander y LUIS GERMAN ALFONSO
SANTAMARIA identificado con cedula de ciudadanía No. 91 .360.34 t expedida en
Landázuri - Santander, solicitan ante la Corporación Autónoma Regional de Santander-
CAS, permiso de Aprovechamiento Forestal para el predio denominado LOTE 2 ubicado
en la vereda CORINTO del municipio de LANDAZURI - Santander. Por lo cual allegó la
siguiente documentac¡ón:
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SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACÉN DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS
NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCACIÓN AfUIBIENTAL Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA - SAO

A UTO 5A0.462.2024 - 1 8-09-2024

Que mediante Acuerdo No, 0256 de 26 de Junio de 2014, el conse.io Directivo establece
la estructura interna de la corporación Autónoma Regional de santander -cAS- y se
señalan las funciones de sus dependencias, en su Artículo 2s se establece la misión áe la
subdirección de Administración de la oferta de RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación ciudadana de tramitar la solicitudes de los permisos, concesiones,
autorizaciones y licencias ambientales de la oferta de RNR d¡sponibles, así como fijar la
politica de educación ambiental fijada por el Gobierno Nac¡onal y iortalecer los mecan¡imos
de participación en la gestión ambiental.

Dentro de las func¡ones de la Subdirecc¡ón se t¡ene: surtir todos los trámites necesar¡os
para. el otorgamiento o negación de las licencias, conces¡ones, permisos y autor¡zaciones
ambientales y demás ¡nstrumentos de control y manejo en el tenitorio y elaborar los
correspondientes Actos Administrativos.
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En mérito de lo expuesto,

PRIMERo: ln¡ciar trámite a la solicitud de permiso de Aprovechamiento Forestal en elpredio denom¡nado LorE 2, ubicado en la vereda coRlNTo del municip¡o de sAN
YLC_EIIE DE CHUCUR|, departamento de SANTANDER, presentada por'tos señoresJosE BERGELY ALFoNso sANTAfirARlA ident¡ficado con cedula de ciudadanía No.
91.360.786 expedida en Landázuri - santander y LUrs cERMAN ALFoNso
SANTAMARTA identificado con ceduta de ciudadaníá No. 91.360.341 

"rpeoiJ" "nLandázuri - Santander.

S_EGUNDo: ordenar la práctica de una visita de ¡nspección ocular, durante los días 14 y
l5 de octubre de 2024, por el servicio de Evaluación Ambiental a ia solicitud de pérmiso
de Aprovechamiento Forestal en el pred¡o denominado LorE 2, ub¡cado en la vereda
coRlNTo del munic¡pio de LANDAZURI - santander, comisionanáo at tngeniero roiestat
EDlsoN FRANctsco BALAGUERA eutNTANA, para efectuar dicha üsita y emitii et
respectivo concepto técnico.

TERcERo: I a corporación Autónoma,Regional de santander -c.A.s-, reconocerá el pago
de viáticos al lngeniero Forestat EDtsoN FRANctsco BALAGUERA ourNrnNl, ior
VAIOT dE CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO IUIL SETECIENTOS SETENTA Y ThES
PESos ($ 434.773,o,ol.M/crE., ros cuares serán descontados der pago reat¡za¿o ei oial t
9-"t l,f le 2024, por un vator de CUATROCTENTOS OCHENTA i r-neS MtL OCHENTA
Y DOS PESOS ($ 483.082,oo) M/CTE., efecluado en la cuenta Ahorros No. 4-6042-
3_0-!1?!:l del Banco Agrario - convenio No 2'r026 como cumprimiento ar Auto sAo No.
847.2022 det 16 de diciembre de 2O22.

cuARTo: Por la subd¡rección de Administración de la oferta de los RNR Disponibles,
Educación Ambientat y Participación c¡udadana -c.A.s., conforme at arti"rrá oi aá CáJigo
contenc¡oso Admin¡strativo notifiquese personalmente o mediante correo etectróniio
autorizado el contenido de la presente providenc¡a a los señores JosE BERCELY
ALFONSO SANTAitARtA identificado con ceduta de ciudadanía No. sr.soo.7a6 eipáJüa
en Landázuri - santander y LUls cERtt AN ALFoNso SANTAMARTA ¡oent¡ncááo con
cedula de ciudadanía No. 91.360.34i expedida en Landázuri - santander, o qr¡án ¡,ig" src
veces.

QUINTO: contra la presente providencia no procede recurso alguno en virtud de ro
dispuesto en el Artículo 75 del código contencioso Admin¡strat¡vo, p-or tratarse de un auto
de trámite.
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sEXTo: Por la subdirección de Administración de la oferta de los RNR Dispon¡bles,
Educación Ambiental y Participación Ciudadana, se remitirá copia de 'la.iresente
prov¡dencia a la oficina de la Gestión de lnformación Ambiental y Tecnciiosfás ile Apoyo de
la CAS, para que sea publicado conforme con lo establecido en el Arficu6 70 de É Láy 99
de 1993.

NONFíOUESE VCÚtUPLASE

EYMA § ACHO
Subdirector de Adminis e la Oferta de los Recursos

Naturales Renovables Disp v Participación Ciudadanao
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